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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando que el vehículo a secuestrar se encuentra en el 

municipio de Montería -Córdoba. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 069-19 J. 57 CMO (TUNJ). 

 
De acuerdo con lo informado por la apoderada del extremo actor, en el 
sentido que el vehículo objeto de la medida cautelar actualmente se 

encuentra ubicado en un municipio diferente a la ciudad de Bogotá y, 
dado que bajo ese escenario este Despacho carece de competencia por 

el factor territorial, se ordena la devolución de esta comisión al Juzgado 
de origen para lo de su cargo. Déjense las constancias 
correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. En la fecha ingresa el 

Despacho Comisorio No. 0109 de fecha 08 de febrero de 2018, proveniente del 

Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, con fecha de radicación en la Secretaría del 

Juzgado el 22 de noviembre de 2022.  

 
Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. No. 0109 J 38 CM (C.BOL.) 

 

El Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá ordenó remitir el despacho 
comisorio No. 0109 del 08 de febrero de 2018 a efectos de llevar a cabo la 
diligencia de entrega del inmueble ubicado en la calle 101ª No. 55-40 con 
dirección catastral calle 102 No. 70 G-38 de esta Ciudad. 
 
Sin embargo, el artículo 1º del Acuerdo PSCJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura señala que estos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple “asumirán exclusivamente y de manera 

transitoria (…), el diligenciamiento de los despachos comisorios que 

adelante se indicarán (…)”, aspecto último que es regulado por el artículo 
2º ib., específicamente disponiendo que la competencia por descongestión 
son los “despachos comisorios que ya hayan sido librados conforme a 

la ley, y que a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo 
se encuentren ante las autoridades de policía de Bogotá. Parágrafo 1. 
° El Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, coordinará con las 
autoridades policivas de las diferentes localidades de Bogotá, la devolución 
del 50% de los despachos comisorios, teniendo en cuenta para ello la 

fecha de recepción del despacho comisorio, de la más antigua a la 
más reciente. Una vez recibidas las comisiones, el consejo de justicia 

las remitirá directa y debidamente relacionadas al centro de 

servicios administrativos y jurisdiccionales (…), para el reparto 
respectivo entre estos cuatro despachos judiciales”.  Resalto 
intencional. 
 
En este orden y con dicha aclaración normativa, se evidencia que el 
despacho comisorio en cita, al haber sido remitido directamente por el 
Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, desconoce claramente las 
disposiciones atrás transcritas y relativas al reparto y competencia en este 
tipo de actuaciones, pues aunque este Juzgado no desconoce que en una 
primera oportunidad conoció del mismo por corresponder por reparto, lo 



cierto es que el interesado en la comisión no se hizo presente para llevarla 
a cabo ni tampoco justificó su inasistencia, lo que refleja una actitud de 
inercia en esta actuación que conllevó a su devolución al Juzgado de origen, 
terminando con ello la competencia asignada en aquella oportunidad, 
circunstancias que no conllevan por sí solas a una nueva asignación de la 
competencia del mismo, más si muestran  desidia en dicho trámite por 
parte del abogado actor. 
 
Siendo así las cosas, evidentemente este Despacho carece de competencia 
para dar trámite al despacho comisorio en referencia, toda vez que no se 
cumple con el postulado que regula la competencia para estos Juzgados. 
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado resuelve: 
 
Devuélvase la presente comisión por falta de competencia al Juzgado 38 
Civil Municipal de Bogotá, en los términos del numeral 2° del Acuerdo 
PCSJA17-10832. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 06 en el 

micrositio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 



 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. En la fecha ingresan las 
presentes diligencias al Despacho, con oficio remitido por la Alcaldía Local de 
Fontibón, informando que la comisión fue realizada. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0173 J. 12 PCCM (FONT). 

 
 

Teniendo en cuenta lo indicado por la Alcaldía Local de Fontibón, en el 

sentido que la diligencia comisionada se hizo efectiva el 24 de mayo de 
2022 y, por ende, fue devuelta el 14 de julio del mismo año mediante 

Orfeo No. 202290049854-1 al Juzgado de origen, con la oposición 
presentada por el extremo demandado, a fin de que se “adopte las 
decisiones que en derecho corresponda”, se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo. Déjense 
las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
N.B. 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando que el vehículo a secuestrar se encuentra en el 

municipio de Guasca - Cundinamarca. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 2164 J. 8 CMES (FONT). 

 
De acuerdo con lo informado por la apoderada del extremo actor, en el 
sentido que el vehículo objeto de la medida cautelar actualmente se 

encuentra ubicado en un municipio diferente a la ciudad de Bogotá y, 
dado que bajo ese escenario este Despacho carece de competencia por 

el factor territorial, se ordena la devolución de esta comisión al Juzgado 
de origen para lo de su cargo. Déjense las constancias 
correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 0921-240 J. 12 CMES (C.BOL). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 22 de marzo de 2023, a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho para fijar nueva fecha. Sírvase proveer. 

 
Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

D.C. No. 013 J 51 CM (C.BOL.) 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 06 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual. 

 

Para lo anterior se requiere que los intervinientes en la diligencia hagan 

presencia en el lugar donde debe llevarse a cabo la comisión, tengan la 

aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos móviles y 

contar con conexión estable de internet. 

 

Igualmente, para la conexión a la audiencia virtual se deberán seguir los 

pasos indicados en el instructivo publicado en el micrositio asignado al 

Juzgado en la página web de la Rama Judicial “AVISOS”– “INFORMACIÓN  

GENERAL DEL JUZGADO” - link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y- 

competencia-multiple-de-bogota/2020n. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia 

programada e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la 

dirección de correo electrónico con el cual participarán en la diligencia 

virtual, debiendo los apoderados informar la que tienen inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura y 

aporten el certificado de vigencia de la tarjeta profesional, so pena de 

entenderse que no existe ánimo en la realización de la misma. 

 

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y confirmar la asistencia a la diligencia, de lo 

contrario se procederá a su relevo y aportar (i) si es persona jurídica, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/2020n


certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días y si actúa por intermedio de autorizado, deberá 

aportar, adicionalmente, autorización otorgada por el representante legal y 

la fotocopia de la cédula de ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona 

natural, fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado 

para que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue los insertos del 

despacho comisorio y si es del caso, certificado de tradición y libertad con 

una vigencia no superior a 30 días, so pena de no realizar la diligencia por 

no contar con la información necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de 

manera legible y enviados en formato PDF al correo institucional, antes de 

la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de 

practicar la misma. 

 
4.- Finalmente, se insiste a los interesados en la realización de la 
comisión que deben encontrarse en el sitio de la diligencia y conectarse a la 
misma 15 minutos antes de la hora establecida para el efecto, a fin de 
verificar asistencia, sistema de audio y video, en aras de dar inicio el acto 
procesal a la hora señalada. 

 
En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca ni 
justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se ordena que 
por Secretaría se haga devolución de la comisión al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 06 en el 

micrositio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

D.C. No. 1499 J 9 CMES (FONT) 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado 
dispone: 

 
1.- Señálese el día 13 de febrero de 2023 a las 11:00 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia comisionada de manera virtual. 

 
Para lo anterior se requiere que los intervinientes en la diligencia 

hagan presencia en el lugar donde debe llevarse a cabo la comisión, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus 

dispositivos móviles y contar con conexión estable de internet. 

 
Igualmente, para la conexión a la audiencia virtual se deberán seguir 

los pasos indicados en el instructivo publicado en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial “AVISOS”– 

“INFORMACIÓN  GENERAL DEL JUZGADO” - link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-

causas-y- competencia-multiple-de-bogota/2020n. 
 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, confirmen la asistencia a la 

diligencia programada e informen al Despacho el número telefónico 

de contacto y la dirección de correo electrónico con el cual 

participarán en la diligencia virtual, debiendo los apoderados 

informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura y aporten el certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional, so pena de entenderse que no existe 

ánimo en la realización de la misma. 

 
De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al 

Despacho la aceptación del cargo y confirmar la asistencia a la 

diligencia, de lo contrario se procederá a su relevo y aportar (i) si es 

persona jurídica, certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días y si actúa por 

intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/2020n


cédula de ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, 

fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su 

apoderado para que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue 

los insertos del despacho comisorio y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena 

de no realizar la diligencia por no contar con la información 

necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de 

manera legible y enviados en formato PDF al correo institucional, 

antes de la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos 

al momento de practicar la misma. 

 
4.- Finalmente, se insiste a los interesados en la realización de la 
comisión que deben encontrarse en el sitio de la diligencia y 
conectarse a la misma 15 minutos antes de la hora establecida para 
el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y video, en aras 
de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca 
ni justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se 
ordena que por Secretaría se haga devolución de la comisión al 
Juzgado de origen. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 06 en el 

micrositio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 



 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 00008 J. 9 PCCM (TEU). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 7 de marzo de 2023, a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

D.C. No. 012 J 46 CM (TUNJ) 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado 
dispone: 

 
1.- Señálese el día 07 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia comisionada de manera virtual. 

 
Para lo anterior se requiere que los intervinientes en la diligencia 

hagan presencia en el lugar donde debe llevarse a cabo la comisión, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus 

dispositivos móviles y contar con conexión estable de internet. 

 
Igualmente, para la conexión a la audiencia virtual se deberán seguir 

los pasos indicados en el instructivo publicado en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial “AVISOS”– 

“INFORMACIÓN  GENERAL DEL JUZGADO” - link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-

causas-y- competencia-multiple-de-bogota/2020n. 
 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, confirmen la asistencia a la 

diligencia programada e informen al Despacho el número telefónico 

de contacto y la dirección de correo electrónico con el cual 

participarán en la diligencia virtual, debiendo los apoderados 

informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura y aporten el certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional, so pena de entenderse que no existe 

ánimo en la realización de la misma. 

 
De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al 

Despacho la aceptación del cargo y confirmar la asistencia a la 

diligencia, de lo contrario se procederá a su relevo y aportar (i) si es 

persona jurídica, certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días y si actúa por 

intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/2020n


cédula de ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, 

fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su 

apoderado para que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue 

los insertos del despacho comisorio y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena 

de no realizar la diligencia por no contar con la información 

necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de 

manera legible y enviados en formato PDF al correo institucional, 

antes de la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos 

al momento de practicar la misma. 

 
4.- Finalmente, se insiste a los interesados en la realización de la 
comisión que deben encontrarse en el sitio de la diligencia y 
conectarse a la misma 15 minutos antes de la hora establecida para 
el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y video, en aras 
de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca 
ni justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se 
ordena que por Secretaría se haga devolución de la comisión al 
Juzgado de origen. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 06 en el 

micrositio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 



 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 0080 J. 20 PCCM (TEU). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 01de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 0321-188 J. 13 CMES (TEU). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 7 de marzo de 2023, a las 12:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 0821-229 J. 11 CMES (FONT). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 22 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

D.C. 1779 J. 6 CMES (TEU). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 7 de marzo de 2023, a las 11:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 06 en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 028-2021 J. 22CC (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 12:30 p.m., para llevar a 

cabo la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 015 J. 19CC (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 12:00 m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0135 J. 20CMO (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 11:30 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0055 J. 21CM (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 11:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 004 J. 80CM/62PCCM (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 10:30 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 003 J. 80CM/62PCCM (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0026 J. 3CM (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 9:30 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  15 

 

INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0002 J. 4CCES (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 0001 J. 27F (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 8:30 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. 1º de febrero de 2023. Ingresan las presentes diligencias 

al Despacho, con solicitud de nueva fecha. Sírvase proveer. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA                               

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
D.C. 00002 J. 11PCCM (USA). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado el Juzgado dispone: 

 

1.- Señálese el día 27 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia comisionada de manera virtual, mediante la aplicación de 

Microsoft TEAMS.  

 

Por lo cual se requiere que cada uno de los intervinientes en la diligencia, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus dispositivos 

móviles y contar con conexión estable de internet, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia. 

 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de ejecutoria 

de la presente providencia, confirmen la asistencia a la diligencia programada 

e informen al Despacho el número telefónico de contacto y la dirección de 

correo electrónico con el cual participarán en la diligencia virtual, debiendo 

los apoderados informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, so pena de no realizarse la 

misma.  

  

De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al Despacho la 

aceptación del cargo y la asistencia a la diligencia, para lo cual se informa que 

la participación en la diligencia se efectuará a través del correo electrónico 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. En el evento de ser 

persona jurídica y tener otra diligencia a la misma hora programada para 

esta, el representante legal deberá informar al Juzgado tal situación y el 

correo electrónico con el cual participará en esta diligencia, so pena de no 

realizarse la misma. 

 

Así mismo, deberá aportar (i) si es persona jurídica, certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

y, si actúa por intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, fotocopia de la cédula 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía.  Los anteriores documentos deberán ser remitidos al correo 

institucional del Despacho en el término de ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su apoderado para 

que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue al Juzgado prueba de la 

inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P.), así como también los 

documentos exigidos en autos que anteceden, todos ellos con fecha de 

expedición no superior a 30 días. 

 

Todos los documentos que se ordenaron aportar al Juzgado deberán ser 

legibles, enviados en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

j30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada para 

llevar a cabo la diligencia y exhibirlos al momento de practicar la misma.  

 

Finalmente, se advierte a los sujetos procesales que participan en la 

audiencia, que deben conectarse a la misma quince minutos antes de la hora 

establecida para el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y 

video, en aras de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
Hoy 2 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 006 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

mailto:J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. 01 de febrero de 2023. Ingresan las presentes 

diligencias al Despacho con solicitud del apoderado de la parte actora. 

Sírvase proveer. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas  
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

D.C. No. 021 J 53 CM (FONT) 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado 
dispone: 

 
1.- Señálese el día 22 de marzo de 2023 a las 08:30 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia comisionada de manera virtual. 

 
Para lo anterior se requiere que los intervinientes en la diligencia 

hagan presencia en el lugar donde debe llevarse a cabo la comisión, 

tengan la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en sus 

dispositivos móviles y contar con conexión estable de internet. 

 
Igualmente, para la conexión a la audiencia virtual se deberán seguir 

los pasos indicados en el instructivo publicado en el micrositio 

asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial “AVISOS”– 

“INFORMACIÓN  GENERAL DEL JUZGADO” - link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-

causas-y- competencia-multiple-de-bogota/2020n. 
 

2.- Exhórtese a los sujetos procesales para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, confirmen la asistencia a la 

diligencia programada e informen al Despacho el número telefónico 

de contacto y la dirección de correo electrónico con el cual 

participarán en la diligencia virtual, debiendo los apoderados 

informar la que tienen inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura y aporten el certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional, so pena de entenderse que no existe 

ánimo en la realización de la misma. 

 
De la misma manera, el auxiliar de la justicia designado, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, deberá informar al 

Despacho la aceptación del cargo y confirmar la asistencia a la 

diligencia, de lo contrario se procederá a su relevo y aportar (i) si es 

persona jurídica, certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días y si actúa por 

intermedio de autorizado, deberá aportar, adicionalmente, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-30-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/2020n


autorización otorgada por el representante legal y la fotocopia de la 

cédula de ciudadanía del autorizado y (ii) si es persona natural, 

fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
3.- Requiérase a la parte interesada en la diligencia y/o a su 

apoderado para que, con anterioridad al día de la diligencia, allegue 

los insertos del despacho comisorio y si es del caso, certificado de 

tradición y libertad con una vigencia no superior a 30 días, so pena 

de no realizar la diligencia por no contar con la información 

necesaria para tal fin. 

 

Todos los documentos requeridos deben ser aportados al Juzgado de 

manera legible y enviados en formato PDF al correo institucional, 

antes de la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia y exhibirlos 

al momento de practicar la misma. 

 
4.- Finalmente, se insiste a los interesados en la realización de la 
comisión que deben encontrarse en el sitio de la diligencia y 
conectarse a la misma 15 minutos antes de la hora establecida para 
el efecto, a fin de verificar asistencia, sistema de audio y video, en aras 
de dar inicio el acto procesal a la hora señalada. 

 

En el evento que la parte interesada y/o su apoderado no comparezca 
ni justifica su inasistencia dentro de los tres días siguientes, se 
ordena que por Secretaría se haga devolución de la comisión al 
Juzgado de origen. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2023, se notifica el auto anterior 

por anotación en el estado electrónico No. 06 en el 

micrositio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  

SECRETARIA 


